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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

lw leyes, ondeaos y anuncies -que hayan de in-
[af,e en los BOLETWRS OFICIALES se ban de .mondar 

iJGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i t a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Xeátorden de 6 de «ort'J d e i 839;. 

. , j ( , SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIO DE SUSCBÍCIOS,—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sor nn arlo.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
orredera baja de San Pablo, número oi), baio —Enera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en M1IOS¡.—l n número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITuKÍAt» 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre., se inserf.irún 
oficialmente: asimismo cualquier arrancio concer
niente al servicio nacional, que dimane de U i 
mismas; pfero los de interés particular pagarán su 
inserción. ^ . .. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N18TEOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

H KA LES ORDENES. 

linio. Sr.: He dado cuenta á la Ileina 
(Q. D. G.) de las comunicaciones din- i 
das por el Ministerio de listado al de 
mi cargo manifestando que el Gobierno 
de Austria ha aceptado la asimilación de 
banderas respecto á derechos de puerto y 
navegación. Eu su virtud, Leniendo pre
sente lo prevenido en el Real decreto de 
5 de enero de 1852 y arts. 565 y oü(> de 
las Ordenanzas de Aduanas, S. M. se ha 
disuado declarar igualados eo la Penín
sula é islas adyacentes los buques austría
cos con los españoles para el pago de los 
referidos derechos, ó sean los de faros, 
fondeadero y de oarga y descarga, dis
poniendo también que en justa reciproci
dad se considere en vigor esta medida 
desde 1.° de junio último, dia en que 
conste haberse puesto en ejecución por 
el Gobierno austríaco. 

De líeal orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
i V. I. muchos aflús. Madrid 10 de julio 
de ISüV.—Salavenia.— Sr. Director ge 
neral de Aduanas y Aranceles. 

Excmo. Sr.; He dado cueula á lal tei-
I). G.j del espediente instruido en 

^Üireccion con motivo de haberse des
p i e r t o en el pueblo de üenaojan, pro
vincia de .Málaga, una fábrica clandesti
na de cajetillas de tabaco picado, apre
ndiéndose al mismo tiempo 2578 libras 
j y a u m y latyrafjo, útiles, enseres de 
kuricácion y personas que se ocupaban 
y este punible trálico; y enterada Su 
^gestad de que este importante servicio 

debe á las activas gestiones del Gober
nador dedicha provincia,á lacooperaoion 
í ^ l o han prestado los Jueces de primera 
"Rancia de Gaucin v Honda, y á la in
usable actividad de'la Guardia civil, se 
¡ i servido mandar, de conformidad con 
Jj pío puerto por Y. E.: primero, Ojue se 
^ mk gracias eo su nombreálos indica-
%funciouai ios, y ffth&) a l emas públi

co eu la Gaceta el honroso comportamien
to de 'a espresada fuerza, para que sirva 
de estimulo á todos sus individuos, y con 
el fin de que se inserte en la orden general 
del cuerpo; y segundo, que se diga á la 
Asesoría de este Ministerio que escite al 
Juez y Fiscal de Hacienda de la citada 
provincia, para que sin levantar mano, y 
empleando horas eslraordinarias, se de
diquen á terminar la causa que se estará 
instruyendo por tal suceso, con objeto de 
depurar si resultan complicados algunos 
Administradores, subalternos y estan
queros. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 9 de julio de 
1864.—Salaverria.—Sr. Director gene
ral de lientas Estancadas. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría —Sección de orden público.—Ne
gociado 3.*-—Quiulas. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó á esle de la Gobernación en 20 del 
mes último, la Real orden siguiente, di
rigida con la misma fecha al Capitán ge
neral de Cataluña. 

«Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, á quienes se 
pidió informe por. este Ministerio respec
to á la instancia que dirigió V. E. al 
mismo en 14 de mayo último, promovida 
por José Viladegut y Perandreu, quinto 
par el cupo de S o r t . e n la provincia de 
Lérida, en el reemplazo de 1S.J7, en so
licitud de que se le declare exento de lo-
dá responsabilidad por la deserción de' 
su sustituto Juan Rives y Dolsét, lo emi
ten en su acuerdo de 21 del actual, en 
los términos siguientes; 

«Por Real orden de 21 de mayo ulti
mo se sirvió V. E. pasar á informe de 
esta Sección y la de Gobernación y Fo
mento la instancia de José Viladegut y 
Peraudreu, quinto número o por el cupo 
de Sort, provincia de Lérida, ea el reem
plazo de 1857, en solicitud de que se le 
declare exento de toda responsabilidad 
por la deserción de su sustituto. 

Las Secciones: 
Considerando que si la responsabili

dad de los individuos que presentan sus
tituto que cubra su plaza, y que la ley 
vigente fija en un ano, hubiese de quedar 
al arbitrio de las Autoridades á quienes 
compele hacer la reclamación del susti
tuido cuando aquel deserta, pudiese su
ceder que dicha reclamación se hiciese 
alguna vez á los seis, 10 ó 20 anos: 

Considerando que esta arbitrariedad, 
contraria enteramente á ley. causaría 
graves perjuicios á los sustituidos, pues- ¡ 

lo que les mantendría en completa inse
guridad sin dejarlos libertad para esta
blecerse del modo que tuviesen por con
veniente, ni aun bajo las garantías esta
blecidas por la ley, y al amparo de la 
misma según ios arts. 1 i, 88 y 148: 

Considerando que si la ley establece 
un año de responsabilidad para los sus
tituidos,, no debe esceder de este tiempo 
para hacerse la reclamación mas qne el 
que prudencialmente se considere indis
pensable para verificarla: 

Considerando que de no ponerse un 
correctivo á esta infracción, además de 
los perjuicios espuestos, podrían venir al 
servicio de las armas individuos cuya 
edad se halla fuera de toda responsabi
lidad para ello. 

Las Secciones entienden que es de 
justicia quede sin efecto la reclamación 
para que Josó Viladegut y Pcrandréu, 
quinto por el cupo de Sort en la provin
cia de Lérida, en el reemplazo de 1857, 
se presente á cubrir la plaza de su sus
tituto, puesto ha sido hecha después de 
mas de seis anos de haberse consumado 
la deserción de esle; y que como por el 
descuido ó negligencia de la Autoridad ó 
Gefe á quiep correspondía hacer dicha 
reclamación, no debe perder el ejército 
un hombre que de otro modo se hallaría 
en él, procede en su sentir se exija la 
responsabilidad á quien corresponda.» 

Y habiéndose servido la Reina (que 
Dios guarde) resolver este a-unlo, de 
conformidad con el preinserto informe, 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Miuistro de la Gobernación. lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde áV S. 
muchos ahos Madrid 18 de julio de 
1804.—El Subsecretario, JoséElduayen. 
—Sr. Gobernador déla provincia de. ... 

SEGUNDA SECCIÓN. 

( ¡ O U I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

Kn h (Jaceía correspondiente al dia 
24 del actual se halla inserto lo siguiente: 

«Ministerio de la Gobernación.—Real 
Decreto.—Debiendo aprobar las l'ipula-
ciouesprovineiales, según el art. 55 de la 
ley de 2o de setiembre de 1803. el repar
timiento adicional de ¡los 50 millones de 
reales con que se ha aumentado el cupo de 
los 400 sobre la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el actual ano eco
nómico de 1864 á 18G'>; y conviniendo 
además'quedas espresadás"corporaciones j 

resuelvan con oportunidad todos los 
asuntos qne por la citada ley les están 
encomendados, y en la actualidad se B a 
ilen pendientes,—Vengo en convocarías^ 
reunión eslraordinaria para el dia 5 de 
agosto próximo en la Península é Islas Ma
lea re s , y para el dia 15 en las Canarias. 
—Dado en San Ildefonso á 22 de julio 
de 1804.—Está rubricado déla Realma-
no.—El Ministro de la Gobernación, An
tonio Cánovas del Castillo.» 

Cuyo Real decreto he acordado pu
blicar en este Boletín Oficial y citar edmo 
lo hago á todos los señores Diputados 
provinciales de esta de mi cargo, para 
que concurran sin falla alguna á esta c a 
pital el espresado dia 5 de agosto pró
ximo venidero, á la una en punto de la 
larde, á fin de celebrarla primera sesión 
de la reunión eslraordinaria para que 
han sido convocadas las Diputaciones pro
vinciales. 

Madrid 26 de julio de 1804.—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

-<>iq übflí» Oüp UM fm>(ii/ü«) j.t ?d» miir>n 
Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° -Eí table -

cíniicntos penales.—Número 797. 

La Gaceta del 16 del (Corriente inser
tó el pliego de condiciones para la coa» 
tratación en pública subasta del sumi
nistro de víveres á lo¡, presidios y casas 
do corrección de mujeres del leino, que 
dice así: 

MINISTERIO ,itE LA GOBERKACÍO>Í.—Dirección ge 

neral de establecimientos penales.— Negocia
do 3.°—Pliego de condicioües para la contra
tación én pública subasta del suministro de 
víveres á les presidios, destacamentos de pre-j 
sidios y casas de corrección tié mujeres del 
reino, y de utensilio, víveres y medicinas á las 
eafermén'atjde \»< mismos «slablecintientos. 

-OJ.pb 0 ,0 3)1' jis oh b; ;nq 
1.' Se conlrala en pública subasta 

por término de tres anos, que empezarán 
en l . u de octubre próximo y terminarán 
en 50 de setiembre de 1807, el suministré-» 
de víveres á los presidios y casas de cor
rección de mujeres de Alcalá de llena
res, Badajoz, Baleares. Barcelona, Búf^ ' 
gos, Canal de Isabel II, Canarias, Car
tagena, Ceuta. Corona, Granada. Mo
tril, Saiilona. Sevilla y destacamento de 
Cádiz, Tarragona, Toledo, Valeftcíáí} Vtt»f»i 
lladolid y Zaragoza, y de utensilio, v í t o 
res y medicinas para las enfermerías de 
los mismos establecimientos. 

2.* La subasta para dicho contrato 
se verificará á las once del dia 19 de 
agosto próximoveuidero, simultáneamen
te eji Madrid, en el edificio que ocupa él 
Ministerio de la Gobernación, ante Not3P> 
rio público, presidiendo el ocio (¿ilustri-
simo señor Director general de listable-
cimientos penales, asistido de un caballe
ro Olicial de dicho Ministerio, y ante lotf 

P i 



. M 8 i sb onk 

Gobernadores dejprovincia con asistencia 
de un Oficial del Gobierno, que hará las 
veces de Secretario. enJtedajoz, Mallor
ca. Barcelona, B u r g í & S a n t a Cruz.4* 
Tenerife. Murcia, Granada, Coruña, San
tander, Sevilla, Ta r ragona , Valencia. 
Toledo. Valladoltd y Zaragoza. En Ba
leares y Canarias solo se admitirán j>ro- ; 

posiciones para el suministro de los e s 
tablecimientos de dichas islas. 

5.* Para tomar parte en la licitación 
se necesita: primero, haber pagado por 
contribución directa en los seis t r imes
t res anteriores al dia de la subasta, la 
cantidad anual de 2000 rs . cuando me
nos en Madrid, ó de 1000 en cualquiera 
otro pueblo del reino; segundo, haber 
depositado en la Caja general de Depósi
tos ó en una de sus sucursales, la canti
dad de 8000 rs. para hacer proposición 
a l suministro de los presidios de las Ba
leares y Canarias, y de 20.000 rs . en 
metálico, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública, para el de cada uno de 
los demás cuyo suministro se subasta . 

%.* El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado o reelusa, se consignará 
en un pliego cerrado que el Director ge
neral de Establecimientos penales abrirá 
y leerá públicamente en el acto de la 
subasta, después do liaber abierto y leí
do todas las proposiciones que, se hubie
ren, presentado. 

;> El precio de cada ración se en
tiende que es igual para los sanos y para 
Los.enlerihos. ¡auto en los presidios como 
en Jas casasrgajeraq, como en los desta
camentos ocupados fnera de los presi
dios, eslamlo en él incluido el suministro 
de aceite y conductible, y el de utensilio 
de luda .'s¡)'.cie. \ iveros y medicinas pa
ra las enl'et merias de los presidios, casas 
de corrección de mujeres y destara íncli
tos. Pero la sopa matutina que en los 
presidios y destacamentos destinados á 
obras públicas se dé á los penados, y 
el pan y leila á los capataces que lo's, 
custodian, se abonará por separado al 
contratista y á razón de 20 cénís. por 

6 / El contratista estará obligado a 
suministrar por brigadas diariamente, 
dentro de la provincia-en que cada pre
sidio se halle, y en el punto que acuer
de la Junta económica del Establecimien
to , por pedido que se le hará en papele
ta intervenida por el Comisario de r e 
vistas, sin cuyo requisito no le será abo
nada alguna, las raciones de pan, r a n 
cho, combustible', y las asistencias de 
enfermería, en la parle de utensilio, ali
mentos v medicinas para los penados, y 
corrigendas dependientes del mismo. 

7 . ' Cada ración sé compondrá de las 
especies y cantidades siguientes: 

Lü/irs, tnáfies'i jueres y sátmdos— 
Un pan de munición de libra y media 
por plaza, cuatro onzas de garbanzos 
por. id., U de judias por id.. 8 ile patatas 
por id., 12 adarmes de aceite ó 9 de to
cino cu hoja por plaza, una libra de leúa 
ó cuatro onzas de carbón por id., a j u i 
cio del,Gobernador de la provincia, quien 
dará cuenta á la Dirección de su acuerdo 
para su definitiva aprobación; dos libras 
y media de sal por cada 100 plazas, una 
l ib ra de pimentón por id., y 12 cabezas 
d e ajos por id. 

Mv'rcoles!/ viernes. Cuatro onzas de 
garbanzos, cuatro id. de judias, cuatro 
idem de arroz; pan, aceite, lefia, sal, 
pimentón y ajos como en los demás días. 

Domingo. Seis onzas de garbanzos <> 
judias, cuatro onzas de arroz ó fideos, 
12 adarmes de manleca ó tocino; pan, 
lefia, sal, pimentón y ajos como en los 
demás dias; además una luz mantenida 
diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cada 20 plazas. 

8.*. El contratista estará t ambién 
obligado a suministrar á los capataces 
que cuiden de los penados que se ocupen 
en obras y trabajos públicos, el pan y le
fia que les concede el ar t . 104 de la Or-

e n 
denanza, y á dichos penados la sopa 
matutina, que se compondrá de cinco li
bras de pan , ocho onzas de aceite, t res 
idem de jliiuenton. cuatro idem de sal, y 
dos cabezas do ajos por cada 20 plazas. 
El abnno|de.snminislro se hará como se 
espresa en la condición G.* 

9 . a El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penadas y corrigendas 
será de buena calidad, perfectamente 
amasado y cocido, ha de ser hecho con 
todas las harinas que d(»n los trigos de
signados en cada provincia donde exisla 
el presidio, por los mejores de segunda" 
clase, hallándose estos bien limpios, sin 
tierra ni arena y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia. El contratista 
tendrá en el local en donde se elabore el 
pan un cedazo para cerner las harinas, 
vestido con tela que dé por resultado la 
estraccion de un '8 por 100 de salvado, y 
en el caso de elaborarlo con harinas de 
fábrica, el pan que se obtenga de estas 
será de la misma calidad y condiciones 
alimenticias que para el fabricado uon. 
las de molino ó tahona quedan señaladas. 

10. No se podra hacer altcracu n en 
las especies, calidad y cantidad de la 
ración que se determina en la condición 
7." siao por medio de una Real orden, e s 
coplo en los meses en que se carezca de 
patatas, cu cuyo casóse sustituirán las 
echo onzas de esta especie con dos de 
garbanzos ó judías secas, con autorización 
del Gobernador de la provincia, el que 
lo participará á la dirección luego que la 
conceda. ' 

11 . Será obligación del contralista 
entregar las raciones dentro del local en 
que se alojare el presidio y cada uno de los 
ü^pslacamentos del mismo", según sé Indi 
ca en la condición G. \ estableciendo en 
los puntos factorías para mayor comodi
dad del servicio, siempre que Consten 
cuando, me,rios de 5'0 plazas, y se hallen 
á mas de cuatro kilómetros del presidió 
de que dependan. 

\ > . Será obligación del contratista 
suministrar al presidio,, cuyo abasteci
miento contrate, sin aumento alguno de 
precio, aunque este varié el punto de sil 
establecimiento, siempre qué permanez
ca en la misma provincia, pero cesará su 
obligación y se entenderá terminadoeícon 
trato cuando se suprima el presidio ó sea 
trasladado á otra provincia; sin que aquel' 
pueda por esto pretender indemnización 
alguna ni pedir otra cosa que el comple
to pago de las raciones que hubiere sumi
nistrado. 

15 . No será obligación de! contratis
ta suministrar ración á los penados que 
>e. trasladen á otro presidio desde el dia 
en (pie aquellos salgan del establecimien
to; pero si lo será la de suministrarla á 
lodos los que por cualquier concepto in
gresen en él desde el dia en qué fueren 
dados dé alia en el mismo. 

14, Cuando lino de los presidios de 
obras públicas o parte de los penados del 
mísmoecsasen de trabajar, no disfrutarán 
de la sopa matutina ni los capataces en
cargados de su vigilancia el pan y lefia 
qué les concede el articulo 101 de'ia Or
denanza, y no se les suministrará, po r to 
tanto, ni se abonarán alcontratis los cén
timos en que se calcula su coste: pero si 
un presidio, ó parte de los penados TTCI 
mismo fuore.destinado á dichas obras, el 
contratista está obligado á dar la sopa 
matutina que corresponda, y pan y lefia 
á los capataces por el preció de 20 cén
timos por cada uno de los penados que en 
ellas se ocupen sobre el de su contrato 
y por el tiempo que duren las obras ó 
trabajos. ' . 

15 . El contratista estará obligado á 
mantener en la enfermería del presidio 
constantemente, en buen uso el utensilio 
y un número de camas igual al G por 100 
de la fuerza del establecimiento, y un 
4 por 100 además de repuesto para cuan
do la Dirección determine usarlo. 

10. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros 'de 

alto y un metro de ancho, tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo 
\f¿$& centímetros de ancho cada una, 
pintadas al óleo, color verde; un jergón 
con forro de cañamazo doble de dos me
tros de largo y uno de ancho; un colchón 
forro media laneta de lista oscura dedos 
metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba 
de lana blanca lavada y un cabezal ó al
mohada con cuatro libras de lana ae 85 
centímetros de largo y 41 de ancho tam
bién por cada lado y con funda blanca. 
Dos sábanas de hilo" del número 20 con 
dos metros y 50 centímetros de largo, un 
metro y 25 centímetros de ancho; una 
manta fíe lana de dos metros y 50 centí
metros de largo y un metro y 50 centí
metros de ancho con cinco libras y me
dia- de peso, 

u 1 7 . rÓT Cfflát&ma suministrará el 
contratista una camisa de hilo núm. 20 
de 105 centímetros de largo y de 74j de 
ancho, un gorro de la misma tela de ' 50 
eentimolros do largo; una mesa .de pino 
con un cajón, aUay de 80 centímetros y 
'Í2 por cada lado; una servilleta cuadra
da de 05 centímetros, un vaso ó jarro de 
lata ó loza, un plato ordinario, una laza 
ó tazón, una cuchara ó trinchante nrdi-
dinario, una cruz, con número- y ademas 
por cada tres camas un capote dé paño 
ordinario de un metro 50 centímetros de 
largo y un metro do ancho, con mangas 
de 03'centímetros de largo. 

. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de la enfermería, y te
ner un páftfi d" bavéla negra para cubrir, 
el ataúd M tos fallecidos. 

19. Tendrá obligación el contratista 
de mudar la ropa bl .ncá de las camas 
cada quince^dias,.y cada ocho las cami
sas , gQri'os, fundas y servilletas con otras 
iguales, coladas y lavadas, y cada seis 
meses hacer varear la lana.de los col
chones y cabezales, y lavarla, asi como 

I también sus teraá v tas de, los jergóhéá. 
renovando el relleno de estos, lista mu
da y limpieza se hará con mayor fre
cuencia CTándb^jmcíoAaTíl 'Comandante 
del presidio sea necesario. 

20. Las camas de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchp^de lana, y jas ropas, utensilio y 
efectos que hubiesen servido á penados 
que hubieren padecido enfermedades de 
esta clase y que ocasionen fumigaciones, 
se feriarán con separación, sin mezclar
los por ningún preleslo con los destina
dos á los demás enfermos. 

2 1 . L.is camas y efectos de, enferme
ría que por creerse infestados se que
men, previo el correspondiente espedien
te, se abonarán al contratista por su jus 
to preció, el cual sin embargo nunca po
drá csceder de 180 rs. por todos los que 
componen la cama y utensilio de cada 
enfermo; pero no se le abonará cantidad 
a'guna por la camisa que servirá de mor
taja, y con la que será enterrado cada 
(fallecido. 

22 . El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuarán sirviendo en las mismas, pero el 
contratista estará obligado á reponerlos 
a medida que vayan inutilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el 0 por 100 de la fuerza del estar 

• blecimienlo, debiendo Quedar todos en 
buen usoá la terminación de. contrato. 

2 5 . El Comandante y mayor del pre
sidio se haráu cargo de las camisas, ro
pas y utensilio que el contratista en t re
gue para el servicia de la enfermería, 
facilitando á este inventario de las que 
reciban y llevando con el mismo una 
cuenla dé su movimiento para ser lava
das, compuestas ó renovadas. 

24. Al terminar la contrata queda
rán á benefició de la Dirección general 
de Establecimientos penales lodos los 
efectos de utensilio de las enfermerías 
de los presidios y casas de corrección de 
mujeres que se espresán en' las condi

ciones 15, 16, 17 V 18 P n f * « , r ^ * T -
que todos los efectosYue l o S i * * 
han de hallarse en b ien uso v 8 ¿ ^ 
cíenles para el servicio de nn'6 ¿Jít 
de la fuerzMxistente en el mismo 
d . a e u q u c e l contratista deje d c mJ 
mstrar, si el contrato termina ñor hik!~ 
trascurrido el tiempo convenido v « l , 
supresión del presidio en el d i a A» . 
f e c h a r e la,Beal órde» que lo suprima 

25 . El contratisía suministraráT, 
a «mentó y medicinas para los enfermo, ' 
el combustible necesario para su pren* 
ración en los términos que prescribe Tí 
recetario del reglamento de enfermería 
de los presidios de o de setiembre d 
1844 y según los pedidos que b a g a c 

Facultativo, debiendo considerarse eom 
prendidos en las medicinas las lecheo" 
sangrías , hilas y sanguijuelas q u e ^ i 
mismo r d ^ a W . Aia^ija i f /cu ^ B» 

26 . Si por vaTTar de local el presi
dio, ó por cualquiera olía causa 
Dirección general estimase conveniente 
no hubiere ó se. suprimiese la e n f e r m e r i á 
en un presidio llevando sus enfermos a 
los hospitales, dejará el contratista de 
suministrar lo necesario para esto s e rv i 
cio, y se le abonarán de menos, mien
tras dejare dé suministrarlo, 20 cents 
diarios en Ceuta y* 12 en los demás pre
sidios por cada plaza de la fuer/a total 
existente en el mismo. 

27 . Cuando las prendas y efectos de 
enfermería que entregare eí contratista 
no tuviesen las condiciones y circuns
tancias requeridas, serán desechadas por 
acuerdo (le la .luuta económica, previo 
reconocimiento do peritos nombrados, 
uno por el Comandante del presidio y 
otro por el contratista, y un tercero por 
el Cobernador en caso de discordia en
tre los primeros, cuya Autoridad resol
verá, sin ulterior recurso, la reposición 
de los' efectos desechados, lo que veriG-

• cara el contralisla'éh el preciso término 
' de ocho dias,. ésa hará ú sucosla con la 
í fianza que tenga prestada. 

28 . Si' se quejasen los perceptores de 
que son de mala calidad los artículos ue 
suministros que diOve el contratista, la 
Junta económica los hará reconocer por' 
dos peritos que nombrara y por el Facul
tativo del presidio: en el caso de que es-
ios certifiquen qué dichos artículos sonde 
recibo, serán, desde luego, admitidos; 
pero si los declarasen inadmisibles, or
denará al contratista que presente otros 
de la misma especie v de la buena cali
dad convenida dentro del brevísimo pla
zo que estimare conveniente señalarle, 
comprándolos á su costa si demorare el 
verificarlo, y obligándole al pago de los 
derechos v gastos periciales. 

29 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista, le será satis

fecho mensualmonlo en virtud de libra
mientos espedidos pbr la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación, 
previa liquidación formada por la Junta 
económica, v en su nombre por el Comi
no de revistas, á cuvo lin presentará, 
;para el dia 2 de cada mes, relación del 
'.suministro verificado en el anterior, do • 
comentada con las papeletas de pedidos 
de que t:ata la condición 0 . a . ¡3 cual, 
con la revista del mesa que se refiere, se 
unirá á la carpeta de suministro de a 
cuenta correspondiente, consignando la 
conformidad del contratista, para que en 
su virtud espida la Ordim.cion de lagos 
el otioríuno libramiento. . 

30. En el caso de que por culpa de. 
la Adminislracion'no se abonase al con
tralista el importe de un mes durante tos 
dos siguientes, tendrá derecho a que se 
declare rescindido el contrato. 

3 1 . El contralista ha de mantener 
constantemente en cada presidio el re
puesto suficiente para el suministro ue» 
mismo durante 15 dias. bien acondic o 
nado v de buena calidad', á satisface"» 
de la Junta económica, y ai efecto se i 
facilitará, siendo posible dentro del m* 
mo establecimiento, un local para aiu 
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flUe habilitó** 1?Reparará el con-
e e ° , ' c a á sá costa, Caso de no haber 

nnrcion de darlo en el*stablec«n¡ento r 

P r 0 n b ü ^cion del conlralista proporcio-
- «lo situado de modoque pueda cum-

"fí^Aiireaularidad el suministro de tos 
la e s -

1D 

ptir con r e D 

arlí 
cesiva 

p rulos de contraía, sin que por la e< 
A . - ' C N distancia ú otras cansas pucd; 

r 
P1 

jjjuien 

- Iva- el H399fti4«'*egoLó ruinffte» 

u rarse liste repuesto cíe suminislro se 
¡precisamente dentro de' los 50 dias 

Minies al-en que píenles se Grrne la escri-

«•«JA, 

¿i •ílmacen. en donde el contratista lu
i r é dentro del presidio él repuesto de 

islro á que se refiere- la precedente 
será resarcido de las pérdidas suanni: 

J ¡ 8 f e I»(¡casionado. previo el oportuno ca
ndiente en que se hagan constar estas 
Laudas v sn importe, y 6iémpre por re-
elución de S . # ; 

5 5 . El conlralista consignará como 
itSbá t » i i r a c l cumplimiento "del contrato: 
nritrii'ro, los 20.000 ra. ú 8000 respecli-
vameüle de que trata la condición terce-
radeesle pliego; segundo los efectos, que 
¿ M i s t i t i i w í M ' l repuesto de viveivs para 
¿1 suministro de lo dias á que se reliere 
la condición 50. y tercero, 4o reales poi
cada ptaVa Üe las que íengá el presidio á 
A.suministro el dia de la subasta. 

pkha lianza se conslilu¡| ,áje ioJla Caja 
general de Depósitos ó en sus cucursáles, 
| disposición de la dirección general de 
Establecimientos penales, y consisti
rá en dinero metálico ó en acciones de 
obras públicas ó de carreteras, por todo 
su valor nominal, ó. en cualquiera otra 
dase de efectos de la'Deuda púdica por 
s u valor real, según cotización de la Bol
sa de Madrid en el dia de la subasta. 

54. En el caso de que por motivo no
torio y justificado, de guerra ¡q fuerza 
mayor, le fuere imposible al conlralista 
suministrar algún presidio, luego qué pol
la Dirección se declare la imposibilidad, 
y mientras dure, lo verificará por sí la 
Administración, subrogándose en el con-
(ratísla, el cual no podrá reclamar canti
dad alguna mientras duren tales circuns-
taocias y deje de proveer. No se consi
dera imposibilidad el mayor preeio de 
los articules del suminislro; pero.en el 
caso de que (luíanle la contraía ocurrie
se alguna carestía, si la fanega de trigo 
(como regulador de las demás especies 
suministrables) llegase á valer por espa
cio de tres meses consecutivos en cual
quier provincia donde haya presidio una 
mitad mas que en iguales meses del 
anterior. sirviendo para comprobarlo 
únicamente los estados mensuales que la 
Dirección de agricultura pública'leu la 
Gaceta, tendrá derecho el contratista que 
fuere del suministro de presidios en aque
lla provincia, desde él primer mes en 
quo la fanega de trigo valiese uua mitad 
mas que en igual raes del ano anterior, á 
la indemnización de una cuarta parle 
mas del precio en que haya contratado 
cada ración, y luego á la ú • un céntimo 
por cada 2 rs. que suba la fanega de tri
go; de modo que cuando el precio de e s 
ta se halle un oO por 100 más alto que 
en igual mes del anoanterior y por tres 
consecutivos, se abonará al contratista 
P°r aquel mes, previa autorización real 
después de oir al Consejo de Estado, un 

por 100, que es la cuarta parle mas 
^ e el tipo á que hubiere contratado la 
racion; si sube la fanega de trigo á 5 2 
P°r 100, se le satisfará un céntimo de real 
ademas de la cuarta parle referida; si á 
°4por 100 , 2 cents., y asi sucesiva
mente á razón de un céntimo de real en 
•a ración por cada 2 rs. de aumento en la 
«anega de trigo desde que sobrepuje su 
Precio en una mitad al de igual mes del 
* f lo anterior. 

. 35. El conlralista no podrá subarren-
J j a r el suminislro que hubiere c n l r a l a -
J ° sin que al efecto se le autorice de 
ueal orden. 

- ^ « ^ ' t f ^ f y t í s t a no cumpliere | 
con la obligación de suministrar según 
las condiciones de este pliego, perderá la 
fianza que hubiera constituido para ga
randa de su contrato, é indemnizará ade
mas de los danos y perjuicios que por 
falla de su cumplimiento se irrogaren al 
Estado., 

57 . " Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente: 

«Conformándome con lodas las con
diciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de i 2 de julio ú l t i m o pa
ra contratar en pública s u b a s t a el sumi
nislro de víveres y u t e n s i l i o de enferme
rías para ios establecimientos penales 
del reino, me obligo á proveer al presi
dio ,de por rs cents . . . . . cada 
ración.» 

En vez de firma se escribirá un lema 
y las cantidades se espresarán en letra 
clara y legible. 

58. Para cada presidio habrá de ha
cerse una proposición. Si se presentase 
alguna para muchos o para todos los 
presidios, se entenderá que el precio en 
ella ofrecido es también para cada esta-
blecimicuto en particular. Para.que los 
licilatieres puedan comprender aproxi
madamente la imponencia del servicio á 
que pretendan obligarse, se inserta á 
continuación una nota cspresiva.de la 
población que en t . ' del mes aclual te
nia cada establecimiento cuyo suminis
tro SO subasta. 

KIÍOI. aoiaiwmlni suu «tojnfin »u« &b oo* 
4 1 . En el dia que queda señalado, al 

dar la una, el Presidente abrirá la su
basta y hará leer este pliego. En segui
da hará ingresar en una urna tantas pa
peletas como pliegos so hubiesen presen
tado, escrito en cada uno de ellos el nom
bre de uno de estos, los cuales se irán 
eslrayendo á la suerte para ir numerando 
los pliegos según el orden con que aque
llas fueren saliendo, y empezando por el 
número primero. Concluida esta operación* 
se procederá á la lectura de las proposi
ciones por el orden y numeración que hu
bieren obtenido. 

\ i . Se desherbará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida con el comprobante ín-
tegrojlel depósito de que trata la condi
ción 5 / , y con ),os recibos de pago de 
contribución que en la mjsmase.espresan, 
ó que. altere la relación prevenida en la 
58, pues á esta deberán ajustarse exac
tamente todas las que se presenlen. 

45. Leídas todas las proposiciones, 
los Presidentes de las subastas declara
rán mejor la que sea mas ventajosa, en
tendiéndose por tal la que mas rebaje el 
precio do cada ración, y enseguida abri
rán el pliego que lleve el mismo lema 
para adjudicar provisionalmente el re
mate á favor del proponente, si resulta 
integro el depisilo d í que trata la con
dición 5.", y que satisface la contribución 
que en la misma se éspresa. Sino resul
tasen comprobados estos particulares, sé ¡ 
tendrá'la proposición por no presentada, 
y por mejor la mas ventajosa de las res
tantes si reuniere todos los requisitos 
prevenidos; mas si fallare alguno, será 
también desechada, examinándose las de-
mas para adjudicar provisionalmente el 
remate al aulor de la mas ventajosa, 
siempre que reúna los requisitos exi
gidos. 

44 . Si hubiere dos ó mas proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el betel una licitación oral por término de 
l o minutos, entre los que resulten ser 
autores ó los representantes íegílinv s de 
eslos únicamente; pero trascurridos di
chos 15 minutos sin hacerse mejora al
guna, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición que hu
biere oblenido número mas bajo en el 
sorteo. 

45 . Conocida la proposición mas ven
tajosa, y adjudicado provisionalmente á 
á su autor el remate, los Presidentes de 
las subastas harán redactar el acta cor
respondiente, y la elevarán al Ministerio 
de la Gobernación, devolviendo en c ac 
to á las personas que los hubieren pre
sentado los pliegos que contengan los 
nombres y carias de pago, de los demás 
proponentes. 

46 . El depósito de 20 .000 rs de que 
trata la condiciou o.*, permanecerá sub
sistente para las responsabilidades que 
determina el arl. 5.° del Real decreto Je 
27 de febrero de 1852, en el caso do que 
el contratista no otorgare la correspon
diente escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se comu
nique la Real orden aprobando definiti
vamente el remate, en cuyo caso podrá 
contratarse de nuevo el servicio perdiendo 
el contratista dicho depósito. 

, 47. Los Presidentes de la subasta 
retendrán la caria que acredite dicho de
pósito, y el contratista la aumentará con 
los 45 rs. por plaza de que trata la con
dición 55 para insertar en la escritura las 
cartas de pago que justifiquen haberse 
constituido. 

48. Ternrnada la subasta, los Go
bernadores comunicarán eu el mismo dia 

Íior telégrafo á la Dirección general de 
establecimientos penales el nombre de la 

persona á quien hubieren adjudicado pro
visionalmente el remate y el precio en 
que se le hubiere adjudicado, y al dia 
siguiente remitirán á la misma un acta 
circunstanciada de lo ocurrido en la su
basta. 

rafesioio Y C A S \ S Corri
de corrección de mujeres. 

.£OJ'Ji;li?> ?• 4 i» H T -)ü 
Penados. gendas. 

Alcalá. . ,. - ™ H 
Badajoz. . . . . 

812 211 Alcalá. . ,. - ™ H 
Badajoz. . . . . 475 
Baleares 245 20 
Barcelona. . . . 1008 160 
Bó+feós! i . .MOTli ¡«i 587 159 
Cádiz 2(;T no i i tt 

Canal de Isabel 11. . 2559 
Canarias 71 
Cartagena. . . . 1704 1» . il'Klbjj 

Ceuta, 
Cortina 

2050 
058 

» Ceuta, 
Cortina 

2050 
058 522 

Granada 1555 115 

Santofia 585 » 
Sevilla 1418 221 
Tarragona. . . . 544 » 
Toledo. . . . . 518 • - i) 
Valencia..' . . . 1458 206 
Va l ladea . . . . 1254 169 
Zaragoza.. . . . 1054 171 

u¿ ií'ií»ej o')iidiiq lia lii'y 
TOTAL . . 18.ÍH2 Í752 

59 . Las proposiciones á qne se refie
ren las condiciones precedentes se cer
rarán con un sobre que diga proposición. 
En otro pliego cerrado con sobre en el 
que se escribirá el lema que en vez de 
firma lleve la proposicim. se espresará 
el nombre, profesión y domicilio del pro
ponente; con este pliego se acompañarán 
la carta de depósito y recibos de.contri-
bucion de que trata la condición 5 . a Es
los dos pliegos se cerrarán junios bajo 
de otro sobre, en el que se escribirá tam
bién dicho lema, y asi se entregarán: un 
mismo sobre, lema y recibos de pagos 
de contribución podrán servir para la 
proposición ó proposiciones que un mis
mo lidiador quiera presentar para varios 
presidios; pero se entenderán estas como 
hechas particularmente para cada uno 
de ellos, y la carta de pago del depósito 
deberá importar tantas veces 20 .000 rs. 
cuantos presidios sean los que la propo
sición comprenda. 

40 . Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pagos de contribución y 
carta de pago que acredite el depósito, 
deberán obrar en poder del Presidente 
de la subasta antes de la hora señalada 
para principiar, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

v i tta9 O B I * há sncfiura b\ sb ojob 
49 . Aprobada definitivamente por 

S. M. la adjudicación del remate, á los 
ocho dias de haberlo hecho saber al con
lralista se otorgará la correspondiente 
escritura pública del contrato, siendo de 
cuenta y cargo deL rematante los dere
chos y gastos del mismo, y de una copia 
original para la Direcciongeneral del ra
mo, asi como también los derechos que 
devengue el Escribano por su asistencia á 
la subasta que se ha de celebraren esta 
corte. , 0]j¿i 

oO. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias. 

Madrid 12 de julio de 1864.-—Juan 
Valero y.Soto.—Aprobado.—Cánovas del 
Castillo. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin Oficial de esta provincia para su 
mayor publicidad. 

Madrid 25 de julio de 1864.—El Go
bernador interino, Juan Alonso Colme
nares. 

Sección de Gobierno,—Negociado 3.°—Nú
mero 1468. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civii y demás depen
dientes de mi autoridad, pralicarán dili
gencias eu averiguación del paradero do 
tres muías que han desaparecido de una 
era del pueblo de Aravaca, cuyas senas 
se espresan á continuación. 

. .o/itii'iy nj»f ($eñtól ! i a , i l' ' • 

Una pelo castaño oscuro; mohína; 
corva de las dos mauos; cerrada, y algo 
mas de la marca. 

Otra pelo negro; pelada la cadera iz
quierda; de alzada como la anterior; cer
rada, y con un lunar blanco en el gasgo-
vero. 

Y la otra castaña; tres ó cuatro dedos 
sobre la marca; cerrada, con una palo-
gera eu el lado derecho. 

Madrid 25 de julio de 1864.—El 
Gobernador iulerino, Juan Alonso. 

Número 14üo. 

Al anochecer del 17 del actual, ha 
sido hallado por la Guardia civil, un ca 
ballo en el punto denominado Canadá de 
San Fernando; el cual se encuentra de
positado en la Alcaldía constitucional 
del Real sitio de San Fernando. 

La persoua que se crea con derecho 
al mismo, puede pasar á recogerlo del 
Alcalde del citado Real Sitio, previa 
identificación. 

Madrid 22 de julio do 1864.—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

1 ¡» . 1 

Número 1466. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
averiguar el paradero de un caballo de la 
propiedad de don Juan Florencio Alma-
raz, cura propio de Manzanares el Real 
de esta provincia, cuyas señas espresa la 
adjunta nota. 

Madrid 25 de julio de 186 i .—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

Señas del caballo. 

Edad cuatro anos; alzada poca mas 
de seis cuartas, pelo castaño claro; crin 
y cabos negros; corlada la crin del pes
cuezo, solo en la fronte tiene un poco; 
despuntada la cola; ermiñado de ambos 
estreñios traseros; herrado de los cuatro 
y sin hierro ni señal alguna. 

Número 1471. 

La persona que se crea con derecho 
á un caballo que el 18 del corriente á las 
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doce de la mañana ha sido encontrado en 
el pueblo de Carabaochel Alio, podrá 
nasar á'recójerlo ante el Alcalde de di
cho pueblo, prévi.i ¡denlificacion. 

Madrid 20 de julio de 1864.—El Go
bernador ¡merino, Juan Alonso. 

Sección de Fomento. —N< 
Número 2 

;ociade 4.*—Minas 
H. 

Por decreto de esta fecha, ha sido 
caducada la concesión de la mina de sul
fato de sosa denominada Za Veinte y una, 
si la en el Molinillo, del término munici
pal (le Aranjuez, y Ira neo y r gis t rabie, 
el terreno comprendido en su demarca
ción. 

Lo que he dispuesto, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia, en 
c u m p l i m i e n t o de las disposiciones v i 
gentes. 

Madrid 23 de julio de 1804.—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

Número 395. 

Por decreto de este dia, ha sido ca
ducada la concesión déla mina de galena 
argentífera denominada Pozo Aníbal, s i 
ta en la ¿Mata del Arroyo de los Colla
zos, del término municipal de Oteruelo, 
y franco y registrable el terreno compren
dido en su demarcación. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

Madrid 2 0 de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Número 389. 

Por decreto de esta fecha, ha sido 
caducada la concesión de la mina de plata 
denominada San Francisco, sita en el Cu
chillar del término municipal de Horca-
juelo, y terreno franco y registrable el 
comprendido en su demarcación. 

Lo que he dispuesto se publique en 
esto periódico oficial, en cumplimiento 
de las d i spos ic iones vigentes. 

Madrid 26 de julio de 1864.—El Go-
besnador interino, Juan Alonso. 

QUINTA SECCiON. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.— Recaudación.—Circular. 

Inmediata la época de realizar la co
branza del primer trimestre de las con
tribuciones ordinarias, que dará princi
pio por el año actual económico el dia 
1.° de agosto próximo, deber es de la Ad
ministración escitar el celo de los contri
buyentes, en obviacion de medidas de 
apremio, y Con especialidad el de losse-
nores Alcaldes constitucionales de la 

Í)rovincia, para que presten susauxi-
ios á los agentes de la Recaudación, 
dentro de las disposiciones de instruc
ción, único medio de que se produzca un 
servicio perfecto, y por resulta-* del qui
no exista ni un solo motivo de disgusto. 

' t o s caracteres de puntualidad en las 
entregas de sus respectivas cuotas que 
distingue á los primeros, y la ilustración 
que adorna á los señores Alcaldes, son 
una garantía para la Administración, de 
que no llegarán muchos casos en que la 
acción ejecutiva de los Comisionados de 
apremio, tengan que llenar las prevencio
nes con>iguadas en el Heal decreto de 
2 3 de mayo de 184o, Real orden circu
lar del Ministerio de Hacienda de 3 de 
setiembre de 1847, é instrucción de 3 
de julio de 1850; pero esto no obstante, 
animada de los mejores deseos, en bien 
de todas las personas que tienen por ra

zón de sus cargos una intervención mas 
ó menos directa en la gestión de reali
zar las cuotas del Tesoro, se permitirá 
llamar ta atención de ellas, hacia la con
veniencia de ponerse continuamente en 
comunicación, consultando las copias do 
los repartimientos y matrículas, siempre 
que se les ofrezcan dudas (Je la persona
lidad de los contribuyentes, los amilla-
ramientos de riqueza, tratándose de los 
bienes propíos .ó arrendados, sobre cu-
"yas utilidades gravita la imposición, y 
los pliegos de altas y bajas cuando de 
cuotas industriales adicionadas ó d i s m i 
nuidas se trata. 

Con estos datos á la v¡«la, y los que 
suministra también el conocimiento que 
tienen de su localidad los señores Alcaldes, 
no hay que temerse paralícela cobranza, 
se enerve la acción de los Subalternos de 
la Recaudación, ni se irroguen perjuicios 
improcedentes al interés individual. Ori
gen de ellos en muchos casos, los erro
res de nombres y las duplicidades come
didas en los ^repartimientos, la buena fé 
de las municipalidades suplirá la falta 
de exactitud, y animados de ella los co
bradores, basta la razón de la instrucion 
de espedientes de partidas fallidas, debe 
alejarse. Mucho se alegrará la Adminis
tración de que así acontezca, y en esta se
guridad, solo la resta congratularse de 
que en esta provjncia no existan sino 
ocasiones de patentizar el buen sistema 
porque se rige. 

Madrid 22 de julio de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

Terminados los mdices del Registro 
de la propiedad, del partido de Colme
nar Viejo, y hallándose pendientes del 
pago de derechos de hipotecas, en favor 
del Estado los documentos públicos su
jetos á esta formalidad, y presentados al 
mismo registro por los interesados, cu
yos nombres y vecindad se ponen á con
tinuación, se les invita por el presente 
para que en el tprmino de 0 0 días se per
sonen en la Administración de rentas es 
tancadas de aquel partido, á satisfacer 
diclio impuesto, á fin de que el encargado 
del Registro de la propiedad pueda con
vertir en inscripciones, las anotaciones 
preventivas puestas en los ciíados docu
mentos, en el concepto quedeno vericar-
lo en este período, sin perjuicio dp hacer
se efectiva aquella obligación por los me
dios que establecen las instrucciones vi
gentes, cubicarán las referidas anotacio
nes, y el Gefe del Registro, las cancela
rá según está mandado por la superio-

Don Vicente López lluelves, Fuen-
carral. 

Don Toribio López y García, id. 
Don Valentín Santos, Mirafloresde la 

Sierra. 
Don .Ifian Ramos (Albañil). Madrid. 
Don José Fernandez y Otero, y José 

Porez Este vez, id. 
Don Julio Lesguillers, por la compañía 

del ferro-carril del Norte, id. 
Don Manuel Arroyo, dependiente del 

Ayuntamiento, id. 
Don Francisco Buzuedo y Cueto, id. 
Don Juana Gamo. Guadalix. 
Don Martin Santos Paredes, Colmenar 

Viejo. 
Don Nicolás Aguado, Alcobendas. 
Don Celes t ino Mimo/., id. 
Don Dionisio Gómez, id. 
Don Juan López, id . 
Don Bernardo Jorge, Navacerrada. 
J)oa Pablo García Gómez, Becerril. 
Don Martin Fernandez, y María Ca

sado, Collado Villatva. 
Madrid 23 de julio de i864 .—José 

Fernandez de Riero. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de.consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por la* puertas en el dta (le hoy. 

579& fanegas de trigo. 
2130 arrobas de harina de id. 
6264 arrobas de carbón. 

104 vacas, que componen 48 .646 
libras de peso. 

68o carneros, que hacen i i .382 li
bras de id. 

Pumos de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2 2 á 2 4 cuartos libra* 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 1 7 á 2 0 cuartos. 

Lo que se anuncia at público para su 
inteligencia. 

Madrid 24.de julio de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
Tocino añejo, de 8 3 á $ 5 re. arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 3 0 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 430 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de \% á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 20 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 a 8 rs. arroba. 
Arroz, de 5 0 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
^entejas dé 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de O^á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos l i b ra . 
Patatas, de o á 6 rs. arroba y de % á 
2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada dq 2o á 27 rs. fag. 
¿•Ügarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fauega^ 
Quedan por vender » 

Prec io máximo... 52 1)2 
dem mín imo 45 
ídem medio 49.61 

Lo qué se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de Julio de 1864.—El Al 
calde interino, Duque u"e Tamales . 

BOLSA DE MADRID. 
• ' 

Cotización del 27 de julio de \ 80\,á ¿as 
irés de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado o 1-50 y 2o , 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fin cor. voi. 

Deuda del personal, id., 27*60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
1*00 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Basco de España, no 
publicado, 215-

Idemdc á 2000 re., id. , W p. 
Ídem de 1.° de junio do 185 í , de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ldem.de 3J de agosto de 1852, de á 

1000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de tS55, proce

dente de la de 15.de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50 . 

Obligaciones del Estado para sobven-

Loadles á 90 dias fecha fcv-én.* 
París á.S dias vista, ¿ 5 T 4

 9 D * 

PARTE ^OFICIAL 

ANUNCIOS. 

cu 

1 
En la Administración d e c a n _ 

sumos de Valleeas, se v a j 
tocmo,añejoá76rs. arroba Z 
hojas.—513. , p o t 

h,. i ¡ ; : j ¡ n p <¡H mismo; talU del Atmircme: » "«* 
ve ios partes remitidos en este d;a. | cíones de ferro-carriles, publicado* 9 4 . 1 HAOUIO- I * * , 

En la Administración fy\ 
Boletín Oficial, Corredera Ba-
a de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que 4 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rüsii., 
cas, urbanas y ganadería, £ 
3 cuartos pliego. 

Papel parael amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id: 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á fl 
reales el 1 0 0 . 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á 3 i u \ 
ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id, 
ídem de ios Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Estados trimestrales de na-

cimenlos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem de quintas, á íi rs id. 
Estados de bagajes, á S 

cuartos cada uno. 
También se espende papel 

para el apéndice al amillarar 
miento, con el resúmm # 
tactos, de fincas exentas. 

Ademas de estos doeu mear 
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los ¡señores Alfaides y Secce-
tarios, con solo, remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan. 

E D I T O R , I». J I M * A N T O V O Ü A Í I 
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